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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

30 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del
contrato de “Seguridad para diversas sedes de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid para los años 2012 y 2013”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-

mico-Administrativa. Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 05-AT-16.8/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Seguridad para diversas sedes de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda de la Comunidad de Madrid para los años 2012 y 2013.
c) Lote: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 79714000-2.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante”.
f) Fecha de publicación: 17 de noviembre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 4.696.211,58 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.565.403,86 euros.
— Importe total: 1.847.176,56 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de enero de 2012.
c) Contratista: “Control, Orden y Seguridad, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.528.750,08 euros.
— Importe total: 1.803.925,09 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Proposición más económica.
Madrid, a 20 de enero de 2012.—El Secretario General Técnico de la Consejería de

Economía y Hacienda, Francisco Lobo Montalbán.
(03/2.517/12)
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